
  

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

, 

» we Perro Y 

NOTARIO 
Xdificio Plaza Obarrio Tela.: 264-4270 

Oficina 103 264-3676 

Ave, Samuel Lewis 213-8028 

Urb. Obarrio Faz: 264-3506 

Apartado: 6819-11164 Celular: 6616-6076 
El Dorado 

COPIA 
1,433 10 febrero 2010 ESCRITURA N?”. J E 

  

|| POR LA CUAL: 

se protocoliza el documento que contiene Acta de la 

Reunión de la Junta Directiva de la sociedad QODWIN 

ENTERPRISES S.A. celebrada el 10 de febrero de 

2010, por la cual se ratifica el Poder General otorgado a 

favor de WICOLÁS RAMÓN BElIBONIO GONZÁLEZ, 
mediante Escritura Pública número 1,581 del 4 de 

febrero de 2005 de la Notaria Octava del Circuito de 

| Panamá. 
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Par la cual ae protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión de la Junta | 

MU Directiva de la sociedad GODWET MINSRERIOEN M.a., celebrada el 10 de febrero de 2010, 

| por la cual ee ratifica el Poder General otorgado a favor de HICOLÁN RAMÓN PENSRORIO ¡1 

OORSÁLES, mediante Escritura Pública número 1,581 del 4 de febrero de 2005 de la ip“ 

Notaría Octava del Circuito de Panamá.   

dr PO, LO de a e LA AAA AA 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010), ante mi, | 

  

Licenciado JUAN JOBE FERRAN TEJEDOR, Notario Público Octevo del Cirouito de Panama, | 

con ebdula de identidad peraonal número nueve - norenta y cuatro - ciento cinco 

(9-94-105), compareció personsimente, FERNANDO JOAQUIN BOYD CARRIZO, varón, | 

mayor de edad, abogado, scitero, panameño, vecino de esta cfudad, con códula de identidad 0 

personal número ocho- setecientos cuarenta y cinco- novecientos noventa (8-7€3-990), 

A persana a quien conomo Y que actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y 

MORGAN, con domicilio en Calle cincuenta y tres E (S3E), Urbanización Marbella, MMO 

Towas, Piso dieciasia (16), Paneraá, Replica de Panerná, en mu calidad de Agente Residente |: 
y aetuendo debidamente autoriaado por la Junta Directiva de GODITIN RITIAINDADÓ DA, i 

mo prosentó para su protocolización y en efecto protocolizo Acta de la reunión de la Junta $ - - 

Directiva de la sociedad GODININ INRUPRIEDO 1.A.. celebrada el diez (10) de Jebreso de | 

dos mil diez (2010), por la cual se ratifica el Poder General otorgado a favor de JICOLÁS: 

masón PREORIOS SONSÁLES, muediente Escritura Pública número mil quinientos | 

ochenta y uno (1,581) del cuatro (6) de febrero de dos mil cinco (2005) de le Notasta Octara 

Dicho documento consta de dos 12) hojas escritas a máquines y qu contenido se transcribe en 

da ola de a AU A A 

suBicitada y ee expoñirán las copias que eoliciten los  



ROTA RICEITURA LLEVA EL VUMERO MIL CUATROCIENTOS TSURIITA Y TRES 

! 1143   

  uN 

—-——AETÁ DE UNA RRUNSON DR LA JUNTA 

A o AA 

En la Chidad de Panamá, República de Panamá, el 10 de febrero de 2010, sé celebrá una If. 

reunión de la Junta Directiva de QODWIN ENTERPRIRES 8.A., en las oficinas priñcipales 

de dicha sociedad, en la cual hubo en todo momento quórum presente y activo. Ar - 

Estuvieron presentes la roayoría de los Directores de la sociedad a saber: JOSE E. SILVA R. 

y mara DE savia UU 
E Presidente de la sociedad Señor JOSE E. SILVA E., presidió la reunión y la Sra. MARTA 

DE SAAVEDRA actuó Como Secretaria de la reunión, por ausencia de la titular del caugo.—--- 

El Presidente de la sociedad abrió la rerinión y explicó que el objeto de la misma era ratificar 

el Poder General otorgado a favor de NICOLÁS RAMÓN PREIBORIO GONZÁLEZ, mediante ¡| 

Escritura Pública número 1,581 del 4 de febreso de 2005 de la Notaría Octava del Circuito 

A 

Después de lo cual y tras un cruce de ideas a moción hecha y secundada, se aprobó por 

unanimidad lo elquiente; a -   
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o | frtrero de 2005 dla otría Octava del Circo de Panes, para que pueda comprar po 

P ] a la sociodad, individualmente con fecultades genosallsimas las ciales pará propiónitos || " 

P || meramente enunciativos y no limitativos de este Poder General se detallan como sigue: pata l 

ie comprar, enajenar, a Sulo de venta, permuta y oro título, arrendar, der en prenda, [E Ml 

: | isporecar y gravas en cuaiquier Soraa los Blens mrunbieo o Snmuatio, carpóroos o ||. +. 

27 | racorpáreos de la sociedad; para rectbls, endosar, cobrar, depositar, transferir choques, | 
' a «|| órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a su favor; para la apertura y cierre 

o de toda cleas de cuentas bancarias; para girar contra la cuentan y depósitos bancarios de la | 

: | oca, rom sta corriente o de aros, de subgira o de cualquier cia ais, | 
: | emato en la República de Panamá, oumo en el extranjero; otorgtr pagarés, firmar letras de l 

: : cambio como girador, aceptante, endosante o avaliots; aceptar obligaciones, scán [|..” 

: comerciales o civilas; para representar a la sociedad, tanto en los actos de disposición y pr 

: administración como a todas ls gpedones y actuaciones en que son interesado y en ||. 

: 1 + + | sociedados regulares o accidentales; para cotapcar acciones o patticipaciones de sociedátipa [| * 

: ; de cualquier naturalezs; tomar perte en asumblees o juntas tomando cuslosquiera cinsos se | 

: 4 +. |] acuerdos, tucioso los de constitución, trenelormación, ampliación de capital y disolución de ||: 
CO: cado sn a nc Ju pd tas ma | o 

3 j demandante o demandada, terveriata, simple interesada e en cualquier otro catácter, ante 

1 : cualesquiera sutoridados de la República de Panamá o del extranjero, sean éstas judiciales, | 

| - administrativas, laborales o de otra naturaleza; pare sustituir esto Poder General, total o Na 

: a pr as q ti | : 

: i parte como deudora o acreedora; para transigir los conflictos en que la eociedad se ven | 

: : envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, y, en fin, para que 

: o leve a cabo cualquier acto o celebre cualquier contesto que sea considerado conveniente a 
: : . los intereses de la sociedad GONWIER NNTERPRIGNS BA, pues es la intención de cute 

. . :|| Poder General que sen ejercido ein imitaciones de ninguna ero, cor | 

: r " Se hace constar que este Poder Conaral podrá ser ejercido denteo del tartarío de a | 

z : República.de Púrsmá p en el extumujero, | 

: de rescitió set S ] 
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Sin más que tratar, se dio por terminada la sesión, ——— mn    

  

  

    

   

(Fdo.) José E. Silva R., Presidente - a e 

Fdo.) Marta de Saavedra, Secrermria de le SORIA ——— e 

CERTIFICADO: ---- Yo, Marta de Suavedra, Secretaria de la reunión GODWN 

  

ENTERPSISES 8.4., certífico que lo anterior es copla auténtica de su original. —————- 

(Fádo,) Marta de Sanvedra, Secretaria de le TOLNIÓR cr e Pe 

ee ps a 

-—————— MINUTES Or IIA IO GAIMAN OF DERECTORA E 
€) TIE CORPORATION OODWIA ESTIRPE A. [anio 

In the City of Panama, Republic of Panama, on Pebruary 10, 2010, a Meeting of the Board of 

Directora of GODWDA ENIERPRISAS BA, was held bo tue principal ofices ol said| 

corporation, wherein a quorum wes ut all time present and active, previous notice of tie 

   

   

  

    

          
    

  

  meeting. A 

There were present the mejority of the Directora of the corporation to wik.JOSE E, SILVA R.]P00:0 
CA rs 

maná MARTA DE SAAVEDRA. ES   

The meeting was presided by Mr. JOSE E. SILVA R,, President a he corporation and Mes, E 

MARTA DE SAAVEDRA, ucted as Secretary of the mesting, by abaenos of tie tittepolder. [Esc 

The President ben callod to Mesting to order and caplained tn otjecta: To rail tbe Pomar | 

of Artorney granteú in favor of MICOLÁS RAMÓN PERIBONIO GONZÁLRE by Public Deed 

  

  

Tae Lean hey la mts e Power l Atoray rata ln aros l micras asadas | 

PERIBOKIO GONZÁLEZ ty Public Decd Nr. 1,581, on February 4, 2005, of the Eighth || 

Notasy of the Circuit of Panama, to act on behalf af the Corporation, individually, with ful |F. 

E 

A 
Attorney, are detailed as follows: to purchase, alienate, transfer, eell, lease, pledgs,    

      

   

* Kkexara Acuña Quinterc 
VO TMARIA 
SUPLE: TE 

Votos de Guayaque 

 



close any Kind of bank account; to drew from accosints and te bank depoita of the 

corporation. te they checking accounts, time deposita ovirdraft or any other ind of 

deposite, be they in the Republic of Panama or abroad; to lasue notes, sign billa of exchange 

as drewer, acosptor, endorser or guarantor: to svoept obligatione, be they of a coramercial or 

civil nature; to reprenant the corporation in masters af dispositico and administration as well 

as in al alfíaire of management sud situations in which the corporation has es interest, also ¡f- 

Í in general partuershipe or joint ventures; to buy stock or shures of any kind in othee | 

compares; to talce part in sasembiies or mestings in onder to malce eny kind of agroemente, | 

E: including agreements of constitution, transformation, increases of capitai and diesohution of 

companies; to become the loga! repreaentative of the company, as pleictf, defendant, third 

party or in any other form, before any office of the Republic of Panama or abroer, be they | 

judicial, administrative, concerning labor, or of any other nature; to subetitute tia General F. Lo 

Power in whole or in part and to revoke the substitutione; to subecribe documents wherntin 

the corporation may be involved as debtor or creditor; to makes agreements using arbitratora ho 

or any other type of extangement whateoever and to complete any act or to enter into any 

contract tual may be considered beneficial to the intereste of the company OQUDIN 

INEIPADONS U.A., becaune it la the intentico of this General Power of Attorney that it bo || 

: exerciesd without any Hrsitatione WALT, —— rr ro 

It is horoty expressed that this General Power af Attorney can be exercised in tize territory of 

the Republic of Panama or Ín añy other On y e | 

Tt-wras aleo Fesclved to give authority to the Law firm MORGAN Y MORGAN to protocolise a | 

copy of the minutes of this meoting of tha Board of Directora.- A 

Having nothing else to diecues, the meeting was adjourned.- ———oormrmmmnenenes amas a 

(egd:) Jose E. Silva R, President.   
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